
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel 2-821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2020-00480-00  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C G. del P., se inadmite la demanda 

para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la demandante 

subsane el siguiente defecto de que adolece la misma: 

 

Alléguese el documento contentivo de la cesión de la posición contractual que 

efectuó el señor JORGE JULIÁN GARCÍA LEAL a favor de LEGAL CONSULTING 

AND BUSINESS S.A.S., el cual deberá cumplir lo señalado en el artículo 253 del 

C.G. del P.. 

 

Notifíquese, 

  

mailto:cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14ce1acd3500373882dcca457954225485ee853441b3705bfb7165937f27b92a 

Documento generado en 16/09/2020 11:57:41 a.m. 


